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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890927437-3

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-054142-04
Fecha de matrícula:                  14 de Abril de 1981
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 04 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 39  48  46
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@autopobla.com.co
                                   gerencia@autopobla.com.co
Teléfono comercial 1:              2611515
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 39  48  46
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@autopobla.com.co
                                      gerencia@autopobla.com.co
Teléfono para notificación 1:         2611515
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona jurídica AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
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conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por  escritura  pública No.2.349, otorgada en la  Notaría  3a.   de
Medellín,  en  mayo 10 de 1966, inscrito su extracto en esta  Cámara  de
Comercio  en mayo 25 de 1966, en el libro 4o., folio 497, bajo el No.421
se  constituyó  una  sociedad  comercial  de  responsabialidad  limitada
denominada

AUTOBUSES  EL POBLADO LTDA, la cual fue transformada a sociedad  anónima
mediante  escritura  No.559, de marzo 30 de l979, de la notaria  l0a  de
Medellin, registrada en mayo 23 de 1979, en el libro 9o, folio 121, bajo
el No.2682, bajo la denominación de AUTOBUSES EL POBLADO S.A.

                              CERTIFICA

Que  por escritura No.1.874, de abril 22 de 1971, de la Notaría 5a.   de
Medellín,  registrado su extracto en esta Cámara en abril 26 de 1971, en
el  libro 2o, folio 93, bajo el No.41, la sociedad AUTOBUSES EL  POBLADO
LTDA,  junto  con  TRANSPORTES  URBANOS  LTDA  y  CONDUCCIONES  PALENQUE
ROBLEDAL  LTDA,  se  disolvieron  sin   liquidarse,  toda  vez  que  sus
patrimonio  pasaron  a la sociedad EXPRESO SAN ISIDRO LA ASUNCION  LTDA,
como absorbente, la que posteriormente se transformo en sociedad anónima
cambiando  su denominación por la de TRANSPORTADORA DEL VALLE DE  ABURRA
S.A..

Que  aunque  mediante escritura No.5.422, de octubre 26 de 1971,  de  la
Notaría  5a  de  Medellín,  registrado su extracto  en  esta  Cámara  en
noviembre  3  de  1971, en el libro 4o, folio 881, bajo el  No.1312,  se
procedio por los interesados a la resolución del contrato social que dio
origen  a  la  constitución de la sociedad TRANSPORTADORA DEL  VALLE  DE
ABURRA  S.A., la Superintendencia de Sociedades considero que por virtud
de  la  escritura No.1.874, ya citada la sociedad AUTOBUSES  EL  POBLADO
LTDA,  al  disolverse  sin liquidarse dejo de ser sujeto de  derechos  y
obligaciones y por tanto negó la transformación de limitada a anónima.

                              CERTIFICA

CONSTITUCION:    Que  como  consecuencia  de   lo  conceptuado  por   la
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Superintendencia  de Sociedades se procedio a constituir por medio de la
escritura  No.379, de marzo 10 de 1981, de la Notaría 13a.  de Medellín,
registrada  en  esta Cámara en abril 14 de 1981, en el libro  9o,  folio
138,  bajo el No.2006 una nueva sociedad denominada AUTOBUSES EL POBLADO
S.A.,  razón  social  que  fue variada por la de  AUTOBUSES  EL  POBLADO
LAURELES  S.A.,  mediante escritura No.467, de marzo 25 de 1981,  de  la
Notaría  13a.  de Medellín, registrada en abril 14 de 1981, en el  libro
9o, folio 138, bajo el No.2007.

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública  No.  5446  del 27 de diciembre de 2018 de la Notaría
25a. de Medellín, inscrito(a) en esta cámara el 15 de enero de 2019 bajo
el  No. 734 del libro 9 del registro mercantil, mediante la cual y entre
otras reformas la sociedad cambia su denominación por:

                      AUTOBUSES EL POBLADO S.A.

Aclarada  por Escritura Pública número 175 del 08 de febrero de 2019, de
la  Notaría 7 de Medellín, registrada en esta Cámara el 15 de febrero de
2019,  bajo  el  número  3911,  en  el  libro IX del registro mercantil,
mediante la cual se aclara el nombre de la sociedad, quedando así:

                   AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2050.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO:  La Sociedad tiene por objeto la prestación del servicio público
de  transporte  terrestre  automotor,  en  sus  diferentes  modalidades,
especialmente  la  de buses y busetas, dentro de las rutas y condiciones
que le sean asignadas por las autoridades competentes; la celebración de
contratos  de  administración  y  filiación  con  los propietarios o los
legítimos  tenedores  de  los  vehículos de los que sean incorporados al
servicio  de  la  empresa;  así  como  los  negocios que directamente se
relacionen  con  el  transporte  automotor,  tales como la compra, venta
importación,  distribución, arrendamiento, administración, y explotación
económica  de  vehículos  automotores  y  de  toda  clase de insumos con
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destino  a  dichos  vehículos automotores y de toda clase de insumos con
destino a esos vehículos.

En desarrollo de su objeto la Compañía podrá adquirir, gravar y enajenar
bienes    muebles  o  inmuebles,  abrir  establecimientos  de  comercio,
almacenes,   talleres  y  oficinas,  obtener  concesiones,  licencias  y
patentes, así como otros derechos constitutivos de propiedad industrial,
comercial;  dar o tomar dinero en mutuo y celebrar todas las operaciones
de crédito que le permitan obtener los fondos u otros activos requeridos
para  el  desarrollo  de  sus  negocios;  construir  compañías filiales,
promover,  formar  u  organizar  sociedades,  asociaciones o empresas de
cualquier  especie o tipo legal; vincularse a sociedades que se dediquen
a  negocios  de  la  misma  índole;  y, en general, ejecutar los actos y
celebrar  todos  los  contratos  directamente relacionados con el objeto
social,  y  aquellos  que  tengan  como finalidad ejercer los derechos y
cumplir  las  obligaciones derivadas de la existencia de las actividades
de la Compañía.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO       $200.000.000,00            2.000.000         $100,00
SUSCRITO         $177.960.000,00            1.779.600         $100,00
PAGADO           $177.960.000,00            1.779.600         $100,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE:  La  administración inmediata de la compañía, su representación
legal  y  la  gestión  de  los  negocios  sociales estarán a cargo de un
Gerente.

En  las faltas temporales o accidentales del Gerente, y en las absolutas
mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado
para actuar en asunto determinado, será reemplazado por un suplente.

FUNCIONES:  Son funciones del Gerente:

a)    Cumplir    y  hacer  cumplir  los  acuerdos  y  decisiones  de  la
Asamblea-General y de la Junta Directiva.
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b) Ejercer la coordinación y la supervisión general de la empresa. 

c) Velar porque todos los trabajos de la compañía cumplan
nombrar  y  remover  a  los  empleados de su dependencia, así como a los
demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que para tales efectos pueda hacerle la Junta Directiva.

d)    Convocar   a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
extraordinarias.

e)  Presentar  a  la  Asamblea  General,  en sus reuniones ordinarias el
informe  sobre  la forma como haya llevado a cabo su gestión y sobre las
medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.

f)   Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los balance
de prueba y los demás estados financieros destinados a la administración
y suministrarles todos los informes que ella le solicite en relación con
la sociedad y sus actividades.

g)  Las  demás  que  le  correspondan  de  acuerdo  con  la ley o por la
naturaleza del cargo.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES AL REPRESENTANTE LEGAL: 

Entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

Autorizar  previamente  los  actos  y  contratos  en  cuantía superior a
doscientos  cincuenta  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (250
SMLMV) por cuanto los que tengan un valor inferior podrán ser celebrados
o ejecutados por el Gerente sin necesidad de autorización de la Junta.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE Y REPRESENTANTE    ROSEMBERG  DUEÑAS URIBE          91.508.943
LEGAL                      DESIGNACION                
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Por  Extracto  de  Acta  número 527 del 18 de junio de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 28 de junio de 2019, en el
libro 9, bajo el número 19544

                             JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de  Acta No.32 del 19 de abril de 2023, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 28 de agosto de
2023, con el No.31195 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                   IDENTIFICACION
MARIA VICTORIA SANCHEZ RUIZ              C.C. 32.499.588
JAIME ALBERTO SANCHEZ CHARRI             C.C. 71.685.152
OLGA MARIA MESA ANGEL                    C.C. 43.724.881
MAURICIO  GALLEGO SANCHEZ                C.C. 8.102.459
JULIO CESAR MORENO RUIZ                  C.C. 98.565.937

SUPLENTES
NOMBRE                                   IDENTIFICACION
GIUSEPPE  GALLEGO SANCHEZ                C.C. 98.667.797
MARTHA LUZ SANCHEZ CHARRY                C.C. 43.549.746
MARTA LILIANA SANCHEZ PELAEZ             C.C. 39.175.290
DANIEL ALEJANDRO VELASQUEZ RODRIGUEZ     C.C. 1.017.244.026
ANDRES FELIPE SANCHEZ BEDOYA             C.C. 71.222.451

            

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      INTERNATIONAL FINANCIAL       900.531.663-6
                           ACCOUNTING SOLUTIONS S.A.S -IFAS 
                           DESIGNACION   

Por  Extracto  de Acta número 25 del 26 de abril de 2019, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 18 de junio de 2019, en
el libro 9, bajo el número 18440.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   CARLOS ARTURO RODRIGUEZ          79.610.881
                           VERA                       
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                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ISABEL CRISTINA RESTREPO         43.257.207
                           MONSALVE                   
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del 18 de junio de 2019, de la Firma Reviosra Fiscal,
registrado(a) en esta Cámara el 18 de junio de 2019, en el libro 9, bajo
el número 18440.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro

Escritura       2633    06/09/1994  Not 10 Med   008932 08/09/1994 IX 
Escritura       5446    27/12/2018  Not 25 Medd  000734 15/01/2019 IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SANCHEZ  FRANCISCO ABEL
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    MATRIZ 317754 01 SANCHEZ FRANCISCO ABEL
    DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS Y COMPRA Y
    VENTA DE CERDOS.

    Controla a:

         054142 04 AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A.
         DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Ninguno
         PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO  1  DEL  CODIGO  DE COMERCIO:
         74.456%
         ACTIVIDAD TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS
         DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE AGOSTO DE 2008
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 11617 02/09/08

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4520
Otras actividades código CIIU:    4732, 4530

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES
Matrícula No.:                     21-106651-02
Fecha de Matrícula:                10 de Junio de 1994
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 39  48  46
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 682 FECHA: 2018/09/24
RADICADO:    05001 31 05 012 2017 01070 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     EJECUTIVO CONEXO
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DEMANDANTE:  ADOLFO ALFREDO VALENCIA
DEMANDADO:   AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES
MATRÍCULA:   21-106651-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 44  24  91 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/10/03 LIBRO: 8 NRO.: 4193

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 108 FECHA: 2023/03/15
RADICADO:    05001 31 03 017 2023 00098 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
             MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: SEBASTIAN MUÑOZ Y OTROS
DEMANDADOS:  AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A. Y OTROS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES
MATRÍCULA:   21-106651-02
DIRECCIÓN:   CALLE 39  48  46 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/05/02 LIBRO: 8 NRO.: 1430

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1307 FECHA: 2023/11/29
RADICADO:    05001 40 03 025 2023 00533 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO - R.C.E.
DEMANDANTE:  PABLO AGUILAR RAMIREZ
DEMANDADOS:    AUTOBUSES  EL  POBLADO  LAURELES S.A., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES    ORGANISMO COOPERATIVO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES
MATRÍCULA:   21-106651-02
DIRECCIÓN:   CALLE 39  48  46 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2024/02/06 LIBRO: 8 NRO.: 255

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $14,985,963,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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